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RESOLUCION de la Sexta Jefatura Re,qional de C:l.
rreleras por la que se señala fecha para proceder
al levantamiento de las acta'l previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras que se
citan.

Esta Jefatura ha resuelto señalar el día 15 de septiembre del
año en curso, de doce a trece horas, para proceder, correlati
vamente y en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de
Murcia-sin perjuicio de practicar reconocimientos de terreno
que se estimaran a instancia de partes pertinentes-, al levan
tamiento de las actas previas de ocupación de los bienes y de
rechos afectados en dicho término municipal por las obras de
«5-MU-268. Construcción de un puente sobre el río Segura, en
la carretera MU-560, de Alcantarilla a Malina de Segura, punto
kilométrico 0,715. Tramo Alcanturílla-La Ñora. Provincia de
Murcia», las cuales, por estar incluidas en el programa de in
versiones públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social,
llevan implícita la declaración de utilidad pública y urgente
ocupación, según prescribe en su artículo 20-D la Ley de 28 de
diciembre de 1963.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el "Bo
letín Oficial del Eslado» y en el de la provincia y pe¡'iódicos
..La Verdad» y "La Linea», el presente seiia!amiento será notifi
cado por cédula a los interesados afectados. que son los titula
res de derechos sobre los terrenos colindantes con la carretera
indicada, comprendidos en la relación que figura expuesta en
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en esta Jefa
tura Regional, sita en Paseo al Mar, sin número, Valencia. Jos
cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un Nota
rio, .sí como formular alegaciones-al solo efecto de subsanw
los posibles errores de Que pudiera adolecer la relación aludi
da-, bien mediante escrito dirigido a este Organismo expn
piante o bien en el mismo memento del levantamiento del acta
correspondiente.

Valencia, 6 de septiembre de HJ72.-El Ingeniero Jefe. por de
legación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción. J. For
nés.-S.783-E.

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras que se
citan.

Esta Jefatura ha resuelto señalar el día 15 de septiembre
de 1972, horas de diez a once, para proceder, correlativamente
y en los locales del Ayuntamiento de Alcantarilla-sin perjuicio
de practicar reconocimientos de terreno que se estimaran a
instancia de partes pertinentes-, al levantamiento de las actas
previas de ocupación de los bienes y derechos afectados en dicho
término municipal por las obras de "5-MU-268. Construcción de
un puente sobre el río Segura, en la carretera MU-560, de Al
cantarilla a Malina de Segura, punto kilométrico O,71fi. Tramo
Alcantarilla-La Ñora. Provincia de Murcia», las cuales, por
estar incluidas en el programa de inversiones públicas del Plan
de Desárrollo Económico y Social, llevan implicita la declara
ción de utilidad pública y urgente ocupación, según prescribe
en su articulo 20-D la Ley de 28 de diciembre de 1963.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el "Bo
letín _Oficial del Estado,. y en el de la provincia y periódicos
..La Verdad» y «La Línea», el presente senalamiento será notifi
cado por cédula a los interesados afectados, que son los titula
res de derechos sobre los terrenos colindantes con la carretera
indicada comprendidos en la relación que' figura expuesta en el
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en esta Jefatura
Regional, sita en Paseo al Mar, sin número, ValeI1cia. los cuales
podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario, asi
como formular alegaciones-al solo efecto de subsanar los
posibles errores de que pudiera adolecer la relación aludida-o
bien mediante escrito dirigido a este OrRanismo expropian te o
bien en el mismo momento del levantamiento del acta corres
pondiente.

Valencia, 6 de septiembre de í972.-El Ingeniero Jefe, por de
legación, el Ingeniero Jefe de la Socción de Construcción, J. For
nés.-5.784-E.

RESOLUCION det Servicio del Plan de Acce80s de
Galicia ([ugo) por la que se seña1an fechas para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de terrenos necesarios para la construcción urgente
de la obra .Ensanche y me;ora del firme de la
C. C. 546, de Lugo a Orense por Monforte, tramo
Nadela-Sarria», puntos kilométricos 0,000 al 25,900,
en el término municipal de Cargo y Páramo.

Encomendado al Servicio del Plan ·de Accesos de Galicia
(Lugo) la ejecución de las obras «Ensanche y mejora del firme
de la C. C. 546, de ,Lugo a Orense por Monforte, tramo Nadela
Sarria», puntos kilométricos 0,000 al 25,900, aprobadas en 14 de
marzo de 1972 y declaradas dp, urgencia en virtud de 10 dis~
puesto en el articulo 20, apartado d) de la Ley 194/1963, con los

efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace público
que los dias 18, 19 Y 20 de septiembre de 1972, en la forma
que se indica a continuación, se procederá por el Ingeniero
representante de la Administración, por delegación de este
Servicio, acompañado del Ayudante del Servicio y del Alcalde
o Concejal en quien delegue, a levantar las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados que hayan de re
coger los datos necesarios para la valoración previa y oportuno
justiprecio de los mismos: '
Día 18 de septiembre de 1972:

A las nueve de la mañana, fincas de la 98-a hasta la 133-a,
inclusive.

A las dieciséis horas, de la 134 hasta la 153-0., inclusive.
Día l~ de septiembre de 1972:

A las nueve de la maii.ana, fincas de la 154 hasta la 187, in
clusive.

A las dieciséís horas, de la 188 hasta la 220, inclusive
Día 20 de septiembre de 1972: A las nueve de la mañana, fincas
de la 221 hasta la ~3, inclusive.

A las dieciséis horas, de la 254 hasta la 293,inclusive.

AnlNTAMlnno DE CaRGO

Reladán de afectados

Se indican por est.e orden: Número de la finca, propietario,
domicilio, clase de cultivo y superficie que se expropia en me
tros f.:uadrados:

9S-a: Herederos de José González Bande; Santa Comba; ro-
bledal; 380.

99: Don Manuel López Diaz; Paradela; robledal; 369.
100· Don Manuel Eande Iglcsi:;¡s; ParadeJa; robledal; g12.
101· Herederos de Encarnación Vaqueriza; Pare.dela; incul-

to; 295.
102: Don Eliseo Galán; Paradela; robledal; ¡9a.
103: Don Manuel Lopez DIaz Paradela; pinar; 508.
103-a: Don Manuel López Dlaz; Paradela, prn'1o, 160.
103·b: Don Manuel López DIaz, Paradela; robledal, 171.
103-c: Den Manue1 Lopez Díaz, Paradela, prado, 62B"
103-d' Don Manuel Lopez Díaz, Paradela, pmar. ~

104: Don VIcente Galan Castro. Paradela; labradlc, 6
105: Herederos de EncarnaCIón Vaquenza Pelez, Par:;;dela

labradío; GO.
100· Don José Diaz Regueiro; Paradela; robleda]; 726.
107: Herederos de Manuela Silva Ferreiro; Paradela; roble

dal; 782.
108: Herederos de José Bande Chousa; Paradela; labra-

dío; 2.437. ,
lOS'; Herederos de José Bande Chousa; Paradela; horreo; 8.
lOS-a: Herederos de José Bande Chousa; Paa;clGb; roble

dal; 1.507.
lOS· b: Herederos de José Bande Chousa; Parad:::h; labra

dío; 232.
108-c: Herederes de José Bande Chousa; Pi.\fa1cla; pa-

tio;m. b
l08-d: Herederos de José Bande Chousa; Paradela; la ra

dío; 1.122.
109: Herederos de José Dacal Carreira; Paradela; labra

dío; 318.
109<1,: Herederos de José Dacal Carreira; P6.l'udela; labra-

dío; 11. d'
110: Don Manuel Dacal Carreira; Parade1a; labra 10; ,80..
111: Herederos de José Abuin Rivas; Paradt;!la; labradlo,s1O

afectar. b'
113: Herederos de Manuela Silva Ferreiro¡ Paradela; la ra-

dío; 96. ,
114: Don Manuel López Diaz; ParadeJa; labradlO; 982.
115: Herederos de Manuela Silva Ferreiro; Paradela; labra-

dío; 2. .
116: Don Domingo Diaz Regueiro; Paradela; prado; S111

afectar';
117: Don Domingo Diaz Regueiro; Paradeta; prado; 492.
118: Don Domingo Díaz Regueiro; Paradela¡ prado; 297.
118·0.: Don Domingo Díaz Regueiro; Paradela; prado; 356.
119: Herederos de Purificación Quintela; Para.delaj prado; 54.
119-8: Herederos de Purificación Quintela; Paradela; pra-

do; 265.
120: Don Antonio Diaz Teiieiro; Paradela; prado; 408.
121: Herederos de Manuela Silva Ferreiro; Paradela; pra-

do; 730.
122; Don Alejo Sánchez Díaz; Paradela; chopera; 200.
123: Herederos de Flora Quintela; Paradela; prado; 768.
124: Don Domingo Díaz Regueiro; Paradela; prado; 908.
125: Herederos de Purificación Quintela; Paradela; holgan-

zas; 47.
125-a: Herederos de Purificación Quintela; Paradela; labra

dío; 71.
126: Herederos de Francisco Abuín Dacal; Paradola; pra

do: 778.
126': Herederos de Manuel Pérez Pociño; Paradela; labra

dío; 47.
127: Doíla Teresa López Galán; Paradela; labradío; 47.


